
   

PRESENTACIÓN PLATAFORMA  DE AGENDA 21 LOCAL 
 

Sala Dinámica de la Comunidad de Madrid en el VIII CONAMA 
Martes, 28 de noviembre de 2006 

 
 
El progreso de las tecnologías de la información y la comunicación está provocando de 
forma generalizada significativos cambios económicos, sociales y culturales en la 
sociedad actual. 
 
En concreto, la aplicación de nuevas tecnologías en el campo de la sostenibilidad se ha 
convertido en una herramienta de enorme utilidad para facilitar y gestionar los flujos 
informativos, mejorar la comprensión del medio, agilizar determinados procesos y 
optimizar al máximo los recursos disponibles. 
 
De esta forma, la Comunidad de Madrid ha considerado conveniente aprovechar los 
beneficios que proporciona la utilización de las nuevas tecnologías para dar respuesta a 
la necesidad de consolidar una Plataforma interactiva sobre sostenibilidad local, en la 
que puedan participar todos aquellos municipios madrileños que están trabajando en el 
marco de una Agenda 21 Local. 
 
Las Agendas 21 Locales, nacidas de los compromisos adquiridos en la Cumbre de la 
Tierra (Río de Janeiro, 1992), se conciben como planes de acción local a largo plazo, 
consultados y consensuados con la población y los distintos agentes sociales, que 
integran la gestión de factores económicos, sociales y ambientales para la creación de 
políticas sostenibles. 
 
En el año 2002, la Comunidad de Madrid, como administración autonómica y en su 
función de apoyar, impulsar e incentivar los procesos de A21L, así como de proporcionar 
y facilitar espacios de intercambio de experiencias, crea la Oficina Técnica de Agenda 21 
Local, gestionada por la Fundación para la Investigación y el Desarrollo Ambiental, FIDA, 
con el propósito de servir de medio de apoyo, promoción y divulgación de los procesos de 
A21L. En ese año eran 13 los municipios implantando esta iniciativa. En la actualidad, 
son ya 74, lo que supone más del 40% de municipios madrileños y el 85% de la 
población. 
 
La falta de una metodología armonizada para la puesta en marcha de la Agenda 21 Local 
en un municipio, así como la difícil comparación de datos y procedimientos y la escasa 
comunicación y colaboración entre los distintos agentes implicados, son las causas 
principales que han motivado que la Oficina Técnica de Agenda 21 Local,  haya puesto 
en marcha una Plataforma electrónica que sirva de punto de encuentro para todos 
aquellos técnicos y responsables locales, especialmente los de la región, que están 
desarrollando o vayan a desarrollar la A21L en su municipio.  
 
El objetivo será convertir la plataforma en un instrumento “vivo y dinámico” en el que la 
comunicación “multidireccional” entre todos los interesados será la que retroalimente este 
espacio de forma continuada y optimice al máximo los recursos disponibles. 
 
Asimismo, la Plataforma servirá de herramienta de trabajo para que los técnicos 
municipales gestionen fácilmente y de forma adecuada su Agenda 21 Local, pudiendo 
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autoevaluar su grado de avance en materia de sostenibilidad y comparar su situación con 
el resto de municipios madrileños. 
 
 
Potencialidades de la Plataforma 
 
La plataforma Web permitirá establecer el principio de autoagenda para los municipios 
madrileños, al mejorar sensiblemente la disponibilidad de datos técnicos e informativos, y 
poner a su servicio una guía práctica asociada a documentos e instrumentos que 
facilitarán la implantación de la A21L y su retroalimentación. Esto permitirá una reducción 
en los costes iniciales, especialmente en los correspondientes al estudio de diagnóstico, 
ya que una de las partes centrales de esta guía es un modelo de autodiagnóstico para 
que las entidades locales madrileñas puedan elaborar con sus propios recursos 
económicos, técnicos y humanos el diagnóstico del municipio para poner en marcha su 
A21L.   
 
Por otro lado, la plataforma ofrecerá un método de evaluación del grado de avance del 
proceso de implantación de una A21L por medio de una serie de criterios de calidad, 
también denominados indicadores de proceso, que se establecerán como pautas para 
asegurar una correcta implantación a largo plazo de la iniciativa. 
 
Asimismo, a través del sistema de indicadores locales de sostenibilidad que podrán 
integrar en su gestión municipal diaria, se les facilitará a los ayuntamientos la evaluación 
de su comportamiento y evolución en relación a la sostenibilidad. En el ámbito local y en 
el marco de A21L los indicadores de sostenibilidad son una herramienta fundamental 
para que las entidades locales puedan tener un conocimiento de la realidad municipal, 
autoevaluando, controlando e informando, de manera fácil y sencilla, sobre la evolución 
de los aspectos ambientales y socioeconómicos de su territorio, y de este modo priorizar 
problemas y encauzar las actuaciones hacia un desarrollo local cada vez más sostenible 
 
Además, este conjunto de indicadores permitirá obtener lo que se ha denominado Perfil 
Municipal, instrumento que evaluará y analizará el grado de avance de los municipios en 
cada una de las áreas esenciales para el desarrollo sostenible local. 
 
Por último, a través de la plataforma digital, los ayuntamientos podrán difundir y compartir 
sus experiencias con el resto de municipios madrileños, y al mismo tiempo, tener acceso 
a la información que dichos municipios quieran compartir. Del mismo modo, contarán con 
la posibilidad de participar en un foro de sostenibilidad abierto a todos los usuarios 
registrados y podrán actualizar de forma automática sus datos e informes. 
 
Conclusiones 
 
La Plataforma electrónica de Agenda 21 Local, entendida como portal de gestión del 
conocimiento, mejorará notablemente los flujos informativos, así como optimizará la 
gestión, monitoreo y análisis de los procesos de Agenda 21 Local, enriqueciendo y 
facilitando su implantación en los municipios madrileños.  
 
Por otro lado, además de suponer una fuente de aprendizaje y conocimiento para los 
Ayuntamientos en materia de Agenda 21 Local, este portal fomentará en gran medida la 
innovación y la creatividad de los mismos, ya que se verán motivados a compartir sus 
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experiencias y proyectos en materia de sostenibilidad entre las entidades locales de la 
región. 
 
En conclusión, la Plataforma electrónica supone el soporte tecnológico necesario que va 
a permitir consolidar los procesos de Agenda 21 Local ya iniciados en la Comunidad de 
Madrid y va a motivar y conducir a aquellos otros municipios que aún no han planificado e 
integrado esta iniciativa en su política municipal.  
 
 
Juan José Cerrón Reina 
Director Gerente 
Fundación FIDA 
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